
LOTA, 22 de ENERO 202 0

DECRETO Nq 290 @.
Vistos:
a) Por tener que asistir a curso de capacitac¡ón "NUEVOS EJES EN EL

PRESUPUESTO Y LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN MUNICIPAL" dicrada por Asociación Chilcna de

Municipalidades, a realizarse del 27 al 31de Enero del 2020, en el la ciudad de Valdivia
b) Referenc¡as N"345 y N'351, ambasdc fecha 16.01.2020, de Alcaldc (s)

autorizando a ios Func¡onariosi Rosa Valenzuela, Juan Erices, para asistir a Ia capac¡tación:
c) Correo electrónicos que confirman la insc|ipción de los funcionarios.
d) Lo dispuesto en el Art. 754 y siguiente de la Ley Ne 18.883, de los

Esurutos Administrativos para funcionarios munic¡pales.

e) Resoluc¡(in N'6del 29.03.2019, de Contraloria General de ia Repirblica.
que frja nornras sobre exención de tonra de razón de las nraterias de personal qüe ind¡can (por resolución ló00i2018).

t) Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Contralor¡a Ceneral de la República.
que fija norrnas sobre tramitación sn linea de Decre¡os y Resoluciones relativos a la materia de personal que indica.

g) Resolución N" 321 del 21.05.201i, dc Contraloría Ceneral de la República.

quc lija registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las nratcrias de personal que indica.
h) t.e! N" 19880. soble base de los proccdinienlos Adminislrativo que rigcn

los actos de los Órganos de Ia adr¡inistración del Estado.

j) D.F.L. Na 1/2006 dc Ministe¡io dcl lnterior, publicado en D.0 el

26.07.2006, que nja texto refundido de la Ley N'18.695.-

1,-ORDENESE conretido a los funciona¡-ios (as): Sra. ROSA VALENZUELA
LOPEZ,  Directivo, Crado 07" E.M.R, don IUAN ERICES PACHECO  Directivo,
Grado 08" E.M.R, por tener que asistir a la Capacitación, citada en letra a) de los V¡stos.

2.-Por tal motivo páguese gastos de inscripción de $207.000, pol cada uno
de los funcionarios; viatico completo por los dias 27, 28, 29,30 de enero 2020 y viat¡co parcial del 40ol0 el dia vienes 31 dc
Enero 2020, nlas gaslos de traslado de Ios cuales ciebe¡'án rendir cuentas según corresponda

3.-Estahlccese que los funcionarios [as) se reincorporaran el dÍa ]unes 03
de liebrero a sus labores habituales.

4,-Co¡¡uniquesele a Ia Dirección Administración y Finanzas pa¡a la

cancelación de los traslados correspondicntcs.
5.-Los gastos que demande el presente Decreto sclán con cargtr al ilerrr

215-22-l I-002-000-000 "Curso de Capacitación" item 2 I 5-21-01 -004-006-00 I "Comisió¡ de Servicio en el pais Personal de
Plata", item 2 I 5-22-08-00?-000-000 ' Pasajes , Fletes y Bodegajes" , del P¡-csupuesto M unicipal año 2020.-
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Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las lacultadas que me confie[e el

Art.63a todos de la Ley Na 18.695,0r9ánica Constitr.rcionalde ¡.4unicipalidades.
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